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( ' 2 9 l'\,1' 1• ¡·:¡,;' ) 
.. ... J,1 ,.• J ,.} .J 

"Por la cuaf se reestructuran unos horarios de unas rulas a una empresa <le 
transporte terrestre automotor .de pasajeros por carretera". 

LA DIRECTOR/\ ( E) DEL INSTlTUTO NJ\CJ.ONJ\L. DE TRANSPORTE 'Y TRANSITO, REGI.ONi\L 
VALE DEL CJ\UCJ\, 

En uso.de sus [aculta<l~i legales y estatutarias 
y en especial las conferi<lns por él Decreto 1927 .de 1\:)91 y 

CONSIDERAN DO 
' 

Que mediante Resoluci6n No.0537 del ·24 <le Noviembre <le 1992 la Oficina Reglonal 
<lel Inlra V<.11.le del Cauca, otorgó licencia de funcionrnniento a la sociedad 
denomínact'a TRJ\NSFOR'rnS EXPlrnSO PALMIRA S.A. para open:ir como clnpresa _<le trnns 
porte terrestre automotor de páséljeros pcr carretera b'éljo léls ·siguientes carélc 
teríst_icas: 

Fecha <le Vencim:i.ent::o 
Radio <le Acción 
Clase ele Veh.Í.culo . ' 

Niveles <le Servicio 
(;ap:Ll.al Pagado 

)4 de Abril del niío 2.0(,4, 
Nnc:ional 
LoG homologados por e.l. Intra para la 1110,da.lidad de 
pnsnjeros. 

· Corriente, Corriente directo, <le Ltíjo · 
$110. 089. 609 

Que mediante Resolución, No.00863 de.L.07 rle.\.febrero de 1992 la Oficina Central 
<lel Intra autorizó a .!.a Empresa TRANSPORTES EXPRESO -PALMIRÁ S.A. servir enLre' 
otras, las rul:as .Ca.1..i. .,.. TuJ.un y viceversa en veh.Í.culos é.Lase 13us y/o 13useta. 

Que lne<liante escriLo radicado bajo el No.!1253 <le.L 20 de Agosto .de 1993 el· 
Representante Lel;a.L de la empresa TRANSPORTES EXPRESO PAL.MIR/\ S. A. presentó 
solicitud refrendml.a por J.n Empresa Expreso Trejos Ltcla. de ree.stn1cturación 
de horarios .en las rlltas Ca.1.i - Tuluá y viceversa y Ca.li - Buga y ·viceversa 
con la inlerventor:í.a del Inlra en acogiuüenlo de lo "é.stablecido por el Artículo 
59 del Decreto 1927 <le i991. 

Que me<linnte radicado No.51158 de.l 12 <le Noviembre de 1993, el Representante 
Legal de l_a empresa ·TRANSPORTES EXPRESO PJ\LMJ.RA S. A. presen tú el estudio co 
rrespon<lie1i'te de con[orm:i.dad con <Lns instrucciones y recomendaciones que pnra 
tal efecto· impDrti.Ú la IJi.v.i.sj_Ún de Transporte ,de J.a Reg:Lona.L Valle del C<.1uca. 

Que la,, D.ivísión de Tn111sportc de ésta R<il\ional elabo.ró el Estudio No.087 del 
27 <le Dic:Lembre de 1993, consüleran<lo viable ac,ccder a la petición del interesa 
do en concordancia con lo establecido en eJ. ·· Artículo 59 cleJ. Decreto 1927 de 
1991. 

Que por lo ¡c1;¡tcri.or1nc11le expticslú, ést.c Despacho, 

R'(;;SUELVE 

ARTICULO PRIMERO Reestructurar los horarios autorizados a ·las Empresa 
THANSl'ORTES EXi'I{ESO )'ALMIRJ\ S.A. en J.as rutas Cali -

Tuluá y v.i.cc,versn y Cnl.:i. ~ Bugn y .y.i.ceversa pnra que '-continúe prestando 
el servicio ele tran:-.,porle con sujección a los s.Lgu.i.enl:es horarios: 
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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE REGIONAL - VALLE 

"Por la cua.l. se reeslructuran unos horar:Los·de 'unas rutas a un.a empr.esa de trans 
porte ter,restre automotor de pasajeros por carretera".· 

~ 

1. R~ta: Cnl:L ..,. Tu .Luá y vicevetSéÍ 

Clase de Veh:í.culo Bus y/o l3useta; iNiveJ. tle Serv':i.cio. corriente, Frecuencia 
niaria. . 

Sal,iendo <de .. Cali: 

Saliendo 1de Tu.luá: 

05:00 - 06~00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 11:00 
12:00 - 13:00 - 1!1:00 - 15:00.,. JG:00 - 17:10 - 18:10 
19:00 

05:15 - OG:15. - 01:00 - os:oo - oi:oo - .10~00 - 11;00 
12:00 - 13:00 - 14;00 - 15:00 -.16:00 - 17:00 - 18:00 
19':00 / 

2. Ruta:. Cali:... íluga y viceversa 

Clase ,de Vqh:Í.cLilo Bus y/o .Búsela, N\veL de Setvic.i.o corriente, Frecuencia 
Diaria. 

Saliendo de Cali: 

'{;Saliendo de Buga: 

.OG:00 - 07:00 ~ 08:10 - 09:00 - 10:00 - 11:00 - 12:00 
13:00 ,- 111:00 :... 15:00 - 16:00 - 1.7:00 - 18:00 - '19:00 

06:00, - 07:00 - 08:00 - 09:00 ~ 10:00..,. lltOO - 12:00 
13:00 - 14:10 - 15:00 - 16:00 - 17:10 - 18:0b - 19:00 

ARTICULO SEGUNDO Las autoridades de Tn'.insito · y Transporte serán las 
· encargmlas de velar ÍJor el estricto cumplimiento, 

de la pre sen te Prov:Ldenci.a. 

ARTICULO TERCERO NotHJcar el contenido del presente Acto J\dminis_trnti 
vo a los Repre'sentnntes Legales de· las ei11¡iresas TRANSPORTES EXPRESO PAI.NIRA 
S.A •. y EXPRESO TRE)OS LTDA. 

ARTICULO-CUARTO . Contra la presenl.e Resolución proceden por la v.í.a 
gubeniaU.va los recursos de reposición y npelnclón dentro de los c.lnco 

(5) días h{1biles sigui.e11 tes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASJr 

Dada en Santiago de,C:ali, n los')~ f)j;' ·¡·,:,,, 
. f... il .. , . . ,/.)., 

' ¿) ~-~ <::; ' 
·. ~CVr.'.?tC({/¡;-· 
·,~\J'J.1-1 I'._ARADA PENAi' 
Directora Regional (E) 
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